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,.PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓru pRRR LA coNTRArncIÓIt DE LA e¡ecucIÓru oe
LA oBRA MEJoRAMIENTo y AMpLrAcróru oe Los STSTEMAS DE AGUA porABLE y

ALCANTARILLADO, DISTRITO DE YARABAMBA . AREQUIPA . AREQUIPA''

I. ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Contraloría Regional Arequipa (hoy
Gerencia Regional de Control de Arequipa) mediante oficio de acreditación
n." 00352-2018-CG/C0REAR de 9 de abril de 20'18, registrado en el Sistema de Control
Gubernamental - SCG con el código de orden de servicio n! 02-L470-20'18-025, en e[ marco de
lo previsto en la Directiua n." 017-2016-CG/DPR0CAL que regula el "Control Simultáneo",
aprobada mediante Resolución de Contralorían." 432-2016-CG de 3 de octubre de 2016.

II. OBJETIVO

El servicio de control simultáneo se realizó teniendo como objetivo comprobar el nivel de
cumplimiento de la normativa vigente en el desarrollo del procedimiento de selección para la
contratación de la ejecución de la obra "Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua
potable y alcantarillado. distrito de Yarabamba - Arequipa - Arequipa".

III, ALCANCE

La acción simultánea se efectúo al procedimiento de selección para la contratación de la ejecución
de la obra "Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado, distrito de
Yarabamba -Arequipa Arequipa", la cual se encuentra a cargo de la Contraloría Regional Arequipa
(hoy Gerencia Regional de Control de Arequipa) y se ejecutó del 10 de abril al 8 de mayo de 2018,
en la Municipalidad Distrital de Yarabamba, ubicada en la calle América n." 102 - Plaza de
Yarabamba, provincia y región de Arequipa.

IV. INFORMACIÓN RELACIONADA A LAS ACTIVIDADES MATERIA DE CONTROL

La Municipalidad Distrital de Yarabamba, en adelante la "Entidad", publicó en el portal web del
Seace la Licitación Pública n.'05-2018-MDVY para la contratación de Ia ejecución de la obra
"Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado, distrito de
Yarabamba - Arequipa - Arequipa", con código SNIP n." 377979, por un valor referencial de
5122843526,40, a requerimiento de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural,
estando encargado del procedimiento la Unidad de Abastecimientos y Control Patrimonial. Cabe
precisar que el referido proceso tiene la finalidad de poner en funcionamiento la obra de
saneamiento integral deldistrito, ejecutada en Ia gestión municipal2010 - 2014,|a misma que se
encuentra en arbitraje.

V, COMENTARIOS

En el desanollo de la acción simultánea se revisó el expediente de contratación del procedimiento

de selección por Licitación Pública n.'05-2018-MDW para la contratación de la ejecución de la
obra "Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado, distrito de
Yarabamba - Arequipa - Arequipa", proporcionado por la Entidad, además de documentación

complementaria.

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abr¡l al I de mayo de 2018
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VI. ASPECTOS RELEVANTES

De la revisión efectuada, se han identificado hechos que ponen en riesgo el logro de los objetivos
o resultados del procedimiento de selección para la ejecución de la obra, según el detalle

siguiente:

1. DEFICIENCIAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO GENERA EL RIESGO DE REQUERIR

PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA, INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS
CONTRACTUALES Y DESLINDE DE RESPONSABILIDADES

a) Hecho advertido:

De la revisión del expediente técnico de la obra y de Ia visita realizada al sector en donde

se ejecutará el proyecto, se ha verificado la falta de presupuestos, partidas y detalles de

algunos trabajos a realizarse, así como inconsistencias entre los componentes del

expediente técnico, de acuerdo al siguiente detalle:

i. lnconsistencias en el expediente técnico

.i. Componente 01: Eficiente sistema de abastecimiento de agua potable y línea
de conducción

/ Se advierte inconsistencia entre los metrados indicados en las partidas del

presupuesto de la obra y lo indicado en la planilla de metrados, según se detalla:

CUADRO N'1
COMPARATIVO ENTRE PRESUPUESTO Y PLANILLA DE METRADOS

Planilla
de

Metrados

Ppto. de
obra

Cantidad Gantidad

01 01.0 .03 01 -impleza manual de teneno m2 1131 53 1 130,67

lnconsistencias

02 01.01.03 02 Riego de zona de trabajo para

mitigar la contaminación
c/eouino

m 754,35 753,78

UJ 01.01.05.01 Reoosición de cerco de piedra m 10,00 750
04 01.01.07.01 f tazo, niveles y replanteo

oreliminar

m 754,35 753,78 entre los

metrados

indicados en la
planilla de

mefados y el

presupuesto de

obra.

05 01.01.07.02 f razo, niveles y replanteo

durante el proceso
m 754,35 753,78

06 01 02.01.03.02 Válvula de reductora
presión de fierro fundido
'100mm

de

de

und 1,00 14 00

07 01.02.02.01 05 Eliminación desmonte
(carg.+Y6¡q,¡ ten. - comPacto

D=5km p/tub para toda

orofundidad

m3 90 52 113,07

uente técnlco en versión diqital remitido por la EntidadExpediente
Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

/ En las espec¡ficaciones técnicas y análisis de costos un¡tarios, se advierte la

existencia de insumos y equipamiento que se necesitan adquirir como parte de

la ejecución del proyecto, que no cuentan con detalle de las especificaciones

técnicas o características requeridas, según se detalla:

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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CUADRO N'2
ADQUISICIÓN DE BIENES Y EQUIPOS SIN ESPECIFICACIONES

en versión digital remitido por la

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

./ Se verificó en el desagregado del análisis de costos unitarios, que la partida

01.02.0'1.03.02 Válvula reductora de presión de fierro fundido de 80 mm, el

insumo'Válvula reductora de presión DN 80 mmn tiene un costo de S/ 6878,30

por unidad, y en las partidas 01.02.01.03.03, 01.02'02.07.02,01.02.03.04.02 y

01.02.04.03.02 Válvula reductora de presiÓn de fierro fundido de 100 mm, el

insumo 
rválvula reductora de presión DN 100 mmtr t¡ene un costo de S/ 98,30

por unidad, lo cual representa un costo mucho menor con respecto al primero,

según se detalla:

CUADRO N'3
INCONSISTENCIA EN ADQUISICIÓN DE INSUMOS SIMILARES

Elaborado por: Equipo de acciÓn simultánea

* Componente 02: Adecuado tratamiento de agua potable y almacenamiento

Alrespecto,sehaadvertidolassiguientesinconsistencias:

o PTAP Yarabamba

/ Se aprecia inconsistencia entre la cantidad de metrados señalados en las

partiáas del presupuesto de la obra y lo indicado en la planilla de metrado,

segÚn se detalla:

En las especificaciones técnicas ni en el

análisis de costos unitarios, se indica las

características de los bienes, tampoco

se detalla las normas técnicas para

La adquisiclón de válvulas

reductoras de PresiÓn
DN8Omm (S/ 6878,30 según

desagregado del análisis de

costos unitarios), genera una

sobrevaloración en un orden de

6997,25Y" con resPecto a la

adquisición de la válvula

reductora de PresiÓn

DN100mm (S/ 98,30 según

desagregado del análisis de

costos unitarios),

Válvula reductora

de presión con

Piloto Reductor

de Presión BB,

DN 80 mm

Válvula reductora

de presión control
piloto B B, DN100

mm

Ácción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al I de mayo de 2018

item Partida Descripción Und

Ppto. de
obra Observaciones

Cantidad

01 01.01.08 02 Equipos de

protección indivjdual

und 35 00

item
Partida

Referencial
lnsumo Und.

Desagregado del
Análisis de costos unitarios

Observaciones
Cant. Precio

S/

Parcial
s,

01 01 02 01.03.02 und 1,00 6 878 30 6 878,30

t)¿ 01.02 01.03.03 und 1,00 98,30 98,30

03 a1,02.02.07.02 und 1,00 98,30 98 30

04 0'1.02.03.04.02 und 100 98,30 98,30

AE 01.02 04 03.02 und 100 98.30 oa

p0r
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CUADRO N" 4
COMPARATIVO ENTRE PRESUPUESTO Y PLANILLA DE METRADOS

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

/ En los planos se identificaron inconsistencias respecto a los acabados del
piso para el laboratorio; el plano PTAP.y-AR-pRo (1) señara que el acabado
del piso es cemento pulido y el plano pTAp.y*AR-EL (1) en el cuadro de
acabados señala que será con loseta cerámica clara 0,30 x 0,30 m.

El plano PTAP,Y-IS-AP (1) indica que se instalará un (1)tanque erevado cle
1000 litros que irá apoyado en la losa aligerada (zona der raboratorio). sin
embargo, en el presupuesto de obra y el análisis de costos unitarios se
consideran las partidas 02.02.02.05.13y 02.02.03.05.12 Tanque de agua de
250 likos incluye instalación, cabe resaltar que los planos der expediente no
indican Ia ubicación ni detalles para la instalación de los tanques erevados
de 250 litros,

Los planos PTAP.Y-AR-PR0 (1) y PTAP.Y-AR-PL (1) indican que et nivet
de piso terminado de la vereda perimetral de la Caseta de Guardianía es
+100,00 y el plano PTAP,Y-AR-GU (1) en el Corte A-A' indica que el nivel
de piso terminado en la vereda perimetral es +100,10 (ver imagen n." 1),
situación que puede generar mayores costos.

Acción simultáneá a la Municipatiáad D¡stritat Oe Váii¡im¡a, piovincia nrequifá, lrequ¡pa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018

digital

!: ;,,;:.,i¡:''-,:"',,,,,,;,,
0'l 02 02 01 06.03 Salida de desaqüe PVC de 2" pto 2,00 '1 00
U¿ 02.02.01.07,15 lntenuptor Termo magnético

Bipolar 2x15 A
und 1,00 2,00

03 02.02.01.07 .16 lntenuptor Termo magnético
Bipolar 2x20 A

und 100 11,00

04 02,02.0107 17 lnterruptor Termo magnético
Bipolar 2x30 A

und 1,00 8,00

05 02.02,01.07,18 lnterruptor Diferencial

Superinmunizado Bipolar
2x25A, 30 mA

und '1,00 3,00

06 02.02.01.08.01 Limpieza final de obra m2 184.00 '1,00 entre los

metrados

calculados en

la planilla de
metrados y lo

indicado en el
presupuesto de

obra.

07 02.02,0202,04 Sobrecimientos: Concreto
ciclópeo f'c = 140 kg/cm2 +

25% de PM

m3 2,36 0,94

08 02 02.02 05 09 Salida de ventilación PVC 2" pto 4,00 1,00
no 02.02.03.03.06 Vigas: acero de refuerzo

fv=4200 kq/cm2

kg 970,93 132,85

10 02.02.03.0417 Pintura látex 02 manos
exterior e Interior

m2 16,08

11 02.02 03 04.18 Pintura látex 02 manos
cielorraso

m2 3,28

12 02.02 03.06.06 lnterruptor Termo magnético
Bipolar 2x15 A

und 1,00 2,00

IJ 02.02.05.02.02 Pintura esmalte antibacterial
02 manos

m2 1 15,00 86,40

14 02.02 07 05 Tubería PVC SAP
(eléctricas) 50 mm - 2"

m ó+o,3¿ 346,72

uente: Exped¡ente técnico en versión diqital remitido por Ia
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IMAGEN N'1
CASETA DE GUARDTANÍA (CORTE A.A',)

Asi mismo, los planos PTAP.Y-AR-PR0 (1) y PTAP.Y-AR-PL (1) indican
que el nivel de piso terminado de la vereda perimetral de los servicios
higiénicos - SS,HH. es +100,00 y el plano PTAP.Y-AR-SH (1)en el Co¡1e

A-A' indica que el nivelde piso terminado en la vereda perimetral es +'100,10

(ver imagen), situación que puede generar mayores costos.

IMAGEN N'2
SERVICIOS HIGIÉNICOS DE LA PTAP YARABAMBA

4
4gg

!

I
dé Cé$crto
oy Bn{lado

I
I

+*

Se aprecia la inconsistencia de los planos en referencia al nivel de piso terminado, +100,00 según plano de planta del
PTAP.Y-AR-PRO (1) (izquierda)y +100,10 según Corte A-A'del plano PTAP,Y.AR-GU (1

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (planos: PTAP.Y-AR-PRO (1) y PT

Ladrilo Pastelero
0,24)O,24x0,03

SERV/C/OS HIGIE/VICOS aa;;aa
CORT-E A--A'
ESC: 1/50

Se aprecia la inconsistencia de los planos en referencia al nivelde piso terminado, +100,00 según plano de

del PTAP.Y-AR-PRO (1 ierda) Y +1 00,1 0 seqún Corte A-A' del PTAP.Y.AR-SH (1 ) (derecha
Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (planos: PTAP.Y-AR-PRO (1)y PTAP.Y-AR-SH (1))

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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/ El plano PTAP.Y-ES-PC (1) señala un detalle denominado "Perspectiva",

advirtiéndose que en dicho detalle el traslape superior e inferior de los aceros

de la viga se encuentran próximos a la columna (ver imagen); al respecto, el

Reglamento Nacional de Edificaciones, norma E.060 Concreto armado,

señala: '7.13.2.3 Cuando se requieran empalmes por traslape para
proporcionar la continuidad necesaria, el refuerzo superior debe ser

empalmado portraslape cerca de o en la mitad deltramo y el refuezo inferior
debe ser empalmado por traslape cerca del apoyo o en él (...)", (El

subrayado es nuestro), situación que podría mermar en la calidad de la obra.

IMAGEN N'3
DETALLE ISOMÉTRICO DEL TRASLAPE DEL ACERO SUPERIOR E INFERIOR

FERSPTCTIVA

Se aprecia el detalle del empalme del acero superior en zonas no permitidas en el

Nacional de Edificaciones (Norma E.060 Concreto Armado)
remitido por la (plano PTAP,Y-ES-PC (1 ))

/ De la comparación entre el análisis de costos unitarios de la parlida

02.02,04.01.01 Conformación de base granular E=0,15 m y la partida

02.02.03.01.03 Afirmado de 8" p/interiores y veredas exteriores compact., se

advierte una diferencia en el costo unitario de 1014,49o/o; no obstante, que

los insumos y los trabajos considerados en los análisis de costos unitarios y

especificaciones técnicas son los mismos, dicha inconsistencia se debe a
que en la primera partida considera un rendimientor de 'l m2 x día (Sl 113,42

según análisis de costos unitarios) y en el segundo caso considera un

rendimiento de 200 m2 x día (S/ 11,18 según análisis de costos unitarios).

Reservorio AIto Sogay (Existente), Reservorio San Antonio (Linares

Moscoso), Reservorio San Antonio y Reservorio Antiguo Yarabamba

Se aprecia inconsistencia entre los metrados señalados en las partidas del
presupuesto de la obra y lo indicado en la planilla de metrado.

1 Avance diario programado con la intervención de una cuadrilla para su ejecución

Acción s¡multánea a la Municipalídad Distrital de Yarabamba, provlncia Arequipa, Arequipa
Período: i0 de abril al 8 de mayo de 2018
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CUADRO N" 5
COMPARATIVO ENTRE PRESUPUESTO Y PLANILLA DE METRADOS

d
W

$,

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

ii. Expediente técnico carece de planos de detalle, no incluye partidas para
ejecución

* PTAP Yarabamba

/ De la revisiÓn a las especificaciones técnicas y análisis de costos unitarios
correspondientes a las partidas 02.02.06.01 Mobiliario y 02.02.06.02
Equipamiento, no se han ubicado planos, detalles ni especificaciones
(características) de los bienes a adquirir e instalar.

Al respecto, las especrficaciones técnicas de la partida 02.02.06.01.01
Repostero alto empotrado de madera según diseño señala: "a) Descripción: El
item de Mobiliario hace referencia al suministro e implementación de muebles
especificados en Jos planos y anátisis de cosfos unitarios ( ) b) Método de
Ejecución: (...) Dependiendo de lo especificado en plano'(...) rooos tos
elementos de carpintería se ceñirán exactaminte a tos cortes, detalles y
medidas esoecificadas.en los planos (...)", cabe resaltar que no se adjunta loi
planos a los cuales se hacen referencia, según se detalla:

CUADRO N'6
ADQUISICIÓN DE BIENES Y EQUIPOS SIN ESPECIFICACIONES

Cantidad Cantidad
01 02.03.01.03.01 Cimientos corridos,-

concreto 1:10 + 30% PG

m3 8,30 1,69

Inconsistencias

entre los

metrados

indicados en la
planilla de
metrados y el

presupuesto de

obra,

02 02 03.01.04 01 Columnas: acero de refuerzo
fy=4200 kq/cm2

kg 137,42 137,63

03 02 04.03.01 04 Acarreo interno mat.
procedente excavaciones

m3 1,60 1,40

04 02.05.0202 Pintura anticor, y esmalte 02
manos en carp. metálica

m2 1,44 0,72

05 02.05.03.02 Pintura anticor. y esmalte 02
manos en carp, metálica

m2 1,28 1,44

06 02.06.02.05 Pintura anticol'. y esmalte 02
manos en carp, metálica

m2 13,44 6,72

item Und
Ppto. de

obra

Cantidad
01 02.02.06.01 MOBILIARIO

En el expediente
técnico no se adjuntan
planos ni se detallan las
caracteristicas para la

adquisición del
mobiliario.

ñ, 02.02.06.01 01 Repostero alto empotrado de madera
según diseño

und 1,00

03 02.02.06.01.02 Sillón giratorio seqún diseñ0, und 2,00
04 02.02.06.01.03 Escritorio de madera seoún diseño und 2,00
05 02.02 06.01.04 Mobiliario complementario - armario und 1.00
UO 02.02.06.01.05 Mobiliario complementario - estanles und 2,00
06 02.02.06.01,06 Mobil jario complementario - casilleros und 2,00
07 02.02 06 01.07 Gabinete portante und 1,00

Acción simultánea a la Municipalidad D¡strital de yarabamba, provincia Arequipa, Rrequipa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018

Partida Descripción Observaciones
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Item Partida Und

Ppto. de
obra

, Cantidad
08 02.02.06.02 EQUIPAMIENTO En el expediente

técnico no se detallan
las especificaciones o

caracteristicas para la

adquisición del

equipamiento,

09 02 02 06 02 01 Equipamiento laboratorio microbioloqÍa qlb 100
10 02.02.06.02.02 Instrumental laboratorio microbiolóqico slb 1,00

11 02 02 06 02.03 lnsumos laboratorio microbiolóqico qlb 100
12 02,02.06.02.04 Equipamiento laboratorio fisico-

ouimico.

glb 1,00

IJ 02.02.06.02 05 lnstrumental laboratorio, físico-quimico qlb 100
laFuente: Expediente técnico en versión digital remitido por

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

Entidad.

/ El plano PTAP.Y-ES-PC (1) contiene un detalle denominado "Elevación típica
de columnas y/o placas" en el cual se indica que bajo las zapatas se debería
ejecutar una sub zapata de concreto con un f c= 1 00 kg/cm2 cuya altura (espesor)

es "Variable hasta terreno firme (.,.)" (ver imagen n.' 4). Sin embargo, según lo
indicado en el "Presupuesto" del sub componente, no se consideran partidas
para la ejecución de las referidas sub zapatas.

IMAGEN N" 4
DETALLE DE SUB ZAPATA

l=sl
| .,l'
I

I

l=É¡s4
{y

)
ELTVACION TIflCA DE C0LUMNA9 Y/0 PIACAS

Detalle de la sub el mismo que no se encuenka

/ En el plano PTAP.Y-AR-GU (1) correspondiente a la Caseta de Guardianía y en

elplano PTAP.Y-AR-SH (1)correspondiente a los SS.HH., se ha identificado la

falta de detalles, partidas y presupuestos para el sistema de evacuación de
aguas pluviales en el techo. Cabe resaltar que la zona donde se construirán las

instalaciones de la Planta de Tratamiento de Agua Potable - PTAP, se
caracteriza por presentarse lluvias de mediana a fuerte intensidad entre los

meses de diciembre ama"zo de cada añ0.

Ver planta ---*---/

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (plano PTAP.Y-ES-PC (1))

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N" 5
CASETA DE GUARDIAIIh oe LA PTAP YARABAMBA

/ Por otro lado, se advierte que no se presentan planos de detalle a nivel de

ejecución de obra en las partidas que se detallan a continuación:

02.02.01Casetas, Laboratorio, Sala de químicos y Case de fuerza
02.02.01.05.07 Falso piso - concreto flc=140 kg/cm2

02.02.01.05.10 Vereda- concreto f c=175 kg/cm2 E=4" frotachado

02.02.01.05.12 Vereda - junta de dilatación c/mo¡1ero asfáltico E=1"

02.02.01.05.14 Puerta c/tableros de madera

02.02.01.05.15 Puerta de fierro

02.02.01.05.16 Ventana metálica con malla olímpica 1" x 1"

02.02.01.05. 1 9 Vidrio sistema moduglass inc./accesorios

02.02.01.07.10 Sub estación eléctrica 30 KV A, trifásico 440 - 380 Vac
02.02.01.07.12 Gabinete metálico 2,20 x4,00 x 2,00 m

02.02.02 Caseta de guardianía de agua potable
02.02.02.04.02 Refuezo horizontalen muros c/alambre n." 8

02.02.02.04.07 Falso piso - concreto fc=140 kg/cm2

02.02.02.04.10 Vereda- concreto f c=175 kg/cmz E=4" frotachado

02.02.02.04.12 Vereda - junta de dilatación c/rnortero asfáltico E=1"

02.02.02.04.13 Puerta c/tableros de madera

02.02.02.04.18 Vid rio sistem a mod ug lass i nc./accesorios

02.02.02.05.13 Tanque de agua de 250 litros inc. instalación

02.02,03 Servicios higiénicos
02.02.03.04.07 Falso piso - concreto f c=140 kg/cm2

02.02.03.04.09 Vereda- concreto f c=175 kg/cm2 E=4" frotachado
02.02.03.04.11 Vereda - junta de dilatación c/mortero asfáltico E=1"

02.02.03.04.14 Puerta c/tableros de madera

02.02.03.04.20 Vid rio sistema mod u g lass i nc./accesorios

02.02.03.05.12 Tanque de agua de 250 litros inc. instalación

PLANTA DE TEGHOS Planta de Tectro
ESC: f/50

Plano de planta del techo del 1er nivel de la Caseta

de Guardianía, el mismo que no considera trabajos
para evacuación de aquas pluviales.

Plano de planta del techo del '1er nivel de los SS.HH.,

el mismo que no considera trabajos para evacuación
de aquas pluviales.

en por (plano (1 izquierda y plano PTAP.Y- AR-SH (1)

derecha).

lsrcrcr.r¡!

Acción simultánea a la Municipalidad D¡strital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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* Reservorio Alto Sogay (Existente)

De la revisión al Plano RE.S-IE-GE (1), se señala: "Acometida domiciliaria
220 Vac - Viene desde Concesionaria"; al respecto, y de la visita realizadaal sector,
se observa que no existe línea de media tensión circundante al reservorio;
asimismo, carece de planos de detalle para su ejecución.

* Reservorio San Antonio (Linares Moscoso)

De la revisión al Plano RE.LM-IE-GE (1), se señala: "Acometida domiciliaria
220 Vac - Viene desde Concesionaria"', al respecto, y de la visita realizadaal sector,
se observa que no existe línea de media tensión circundante al reservorio,
asimismo, carece de planos de detalle para su ejecución.

* Reservorio San Antonio

De la revisión al Plano RE.SA-IE-GE (1), se señala: "Acometida domiciliaria
220 Vac - Viene desde Concesionaria"; al respecto, y de la visita realizada al sector,
se observa que no existe línea de media tensión circundante al reservorio,
asimismo, carece de planos de detalle para su ejecución.

¡'. Reservorio Antiguo Yarabamba

De Ia revisión al conjunto de planos del Reservorio antiguo de yarabamba, se
advierte que no presenta detalles para la ejecución de las partidas 02.06.01.04
Puerta con malla olímpica según diseñ0, partida 02.06.02.02 puerta metálica
c/plancha plegada y partida 02.06.02.03 Ventana metálicas con malla olímpica de
1" x 1".

Así mismo, el Plano RE.Y-IE-GE (1) señala: "Acometida domiciliaria 220 vac -

viene desde concesionaria"; al respecto, y de Ia visita realizada al sector, se
observa que no existe linea de media tensión circundante al reservorio; asimismo,
carece de planos de detalle para su ejecución.

..'. Componente 03: Adecuado Sistema de Redes de Desagüe y Colectores

con respecto a la ejecución de las partidas consideradas en el ítem 03.03.01,07
pase aéreo, no presentan detalles a nivel de ejecución de obra en los planos
AR.Q-PP-PA(1), plano AR.Q-PA-ES(1) y ptano AR.e-pA-ES(2), según se detaila:

PASE AÉREO
SUB ESTRUCTURA
03.03.01,07.01.08 Pilotes - Perforado
03 03.01.07.01.09 Pilotes - Hincado

SUPERESTRUCTURA
03.03.01 .07 .02.03 Suministro e inst. plancha de apoyo móvit y fijo (T1)
03.03.01 .07 .02.04 Suministro e inst. plancha de apoyo móvit y fijo (T2)
03.03,01.07.02.05 Suministro e instalación de neopreno 10 mm
03.03.01 .07.02.11 Abrazaderas de plancha para tubería D=200 mm

Acción simultánea a la Municípalidad Distrital de Yarabamba, provinc¡a Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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Asimismo, en los mencionados planos, no se representa gráficamente los detalles
que hacen referencia en los mismos, tal como se muestran a continuación:

IMAGEN N'6
eutcHtNtHUAyA pASE aÉneo - ESTRUcTURAS ARMADURA

En plano de detalles estructurales, se advierte que señalan "ver detalle anclaje

de empotramiento (T1)", el cual no se encuentra.

Fuente: Expediente técnico en versión dlgital remitido por la Entidad (plano AR.Q-PA-ES (1»

Acción simultánea a la Municipalidad D¡str¡tal de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N'7
PLANTA PERFIL PASE AÉREO . PTAR QUICHINIHUAYA

,' ¡ .{\\,-1!". *--h

Plano de planta perfil, no se encuentran detalles de los trabajos a ejecutar entre

empalme de buzón y pase aéreo.

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (plano AR.O-PP-PA (1»

Por otro lado, en el plano AR.Q-PA-ES (2), en el cuadro Notas para conexiones

indica: '(...) - Adicionalmente, en /as unlones de /as armaduras principales

I y lA con los elementos de apoyo, se deberán colocar las planchas adicionales

gue se indican", cabe resaltar que en el expediente técnico no se presentan los

planos de detalles indicados.

* PTAR Quichinihuaya, PTAR Sogay y PTAR Yarabamba

Así mismo, en lo referido al Componente 04 Adecuado Tratamiento de Aguas

Servidas, la memoria descriptiva, especificaciones técnicas, metrados, presupuesto

de obra y planos de ejecución de obra2 (documentos conformantes del expediente

técnico), no incluyen partidas o trabajos para el vertimiento de las aguas residuales

tratadas a un cuerpo receptor.

Expediente técnico no cuenta con firmas de los formuladores especialistas

De la verificación realizada al expediente técnico, en el Tomo l, en la secciÓn Diseño y

Cálculo Hidráulico (Memoria de cálculo del Sistema de la PTAP Osmosis lnversa), se

verificó el uso de hojas membretadas de la empresa lngenieros Consultores en Agua y

Saneamiento SAC - ICOAS SAC; al respecto, se advierte que entre los folios 3869 al

38183 sólo se cuenta con la firma de Luis Sumaria Rojas, jefe del Proyecto, y Williams

Cazasola Quispe, representante legal, no encontrándose suscrito por ningún

proyectista especialista, según se observa en la siguiente imagen:

2 Los que consignan la siguiente clave: 1) PTAR.SGE-E.P(1),2) PTAR.S-Hl-PL(1),3) PTAR.Y-Hl-PH(1),4) PTAR-O-HI-PL(1),

5) PTAR.Y-AR-PL(1 ), 6) PTAR.O-AR-PL(1 )
3 Foliacióndecreciente.

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N" 8
ExPEDIENTE TÉcrulco SIN FIRMAS DEL PRoYEcTISTA

Asimismo, en el romo I en la sección Diseño y cálculo Estructural, se presenta en hojas
membretadas de la Municipalidad Distrital y Villa de Yarabamba, el informe técnico de
diseño de estructuras, en el cual se advierte que entre los folios 3817 a\377'1, sólo se
cuenta con la firma deljefe del Proyecto y representante legal, más no se encuentra
suscrito por ningún proyectista especialista, según se puede apreciar a continuación:

Fuente: Expediente técnico (Tomo l:

Acción simultánea a la Municipalidad Distrítal de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N" 9
EXPEDIENTE TÉCNICO SIN FIRMAS DEL PROYECTISTA

Además, en elTomo V Especificaciones Técnicas, se advierte que entre los folios 1528

al 1519 y folios 1507 al 1498, sólo se cuenta con la firma deljefe del Proyecto y V"B'
del representante legal, más no se encuentra suscrito por ningún proyectista

especialista, según se aprecia en la imagen:
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el expediente técnico sin la flrma del
Fuente: Expediente técnico (Tomo I

Acción simultánea a la Municipalidad DistrÍtal de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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IMAGEN N" 1O

ExpEDtENTE rÉc¡llco stN FTRMAS DEL pRoyEcnsTA

iv. Muro de defensas ribereñas con estudio hidrológico incompleto

Del informe denominado "Diseño de Defensas Ribereñas para la actividad

Mejoramiento y Ampliación del Sistema de agua potable y Alcantarillado en el distrito

de Yarabamba, provincia de Arequipa - Arequipa" (Estudio hidrológico) contenido en el

expediente técnico, no se advierte el cálculo de la profundidad de socavación que

alcanzaria el río Yarabamba con el caudal máximo de diseñ0, siendo un parámetro

importante para determinar la profundidad de desplantea de la cimentación del muro

de contención.

Al respecto, en los planos del expediente técnico correspondiente al muro de

contención, plano de secciones MC-SE-01, MC-SE-02, MC-SE-03, MC-SE-04, MC-SE-

05, MC-SE-06 y MC-SE-07, se observa que la cimentación del muro de contenciÓn de

concreto armado para la defensa ribereña, se encuentra por encima del nivel del cauce

del rí0, tal como se aprecia en las siguientes imágenes tomadas como muestra

representativa:

¡ Es el nivel más profundo de la cimentaciÓn
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el expediente técnico sin la firma del

Fuente: Expediente técnico (Tomo V: Folios 1528 al 1519 y Folios 1

n[ñ.'iirritirea a la Municipalidad D¡strítal de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N'11
SEccIONES DEL MURo DE DEFENSAS nlgeneÑRs

v. Consideración de partidas duplicadas en el expediente técnico

De la revisión a los siguientes documentos técnicos:

. Sub presupuesto 1: Eficiente sistema de abastecimiento de agua potable y línea de

conducción
. Sub presupuesto 2: Adecuado tratamiento de agua potable y almacenamiento

. Sub presupuesto 3: Adecuado sistema de redes de desagüe y colectores

. Sub Presupuesto 4: Adecuados tratamientos de aguas servidas

¡ Sub Presupuesto 5: Mejoramiento de la captación

. Sub Presupuesto 6: ConstrucciÓn de defensa ribereña

fpRoc IKm¡'00j] fac =Tzrñrl TaR-Ttorñ, I frprTñrrmtl l-cr-]148§mol Tc&= Tr4$3ñ-l

Sección ubicada en la proqresiva km 0+005

fffilG.o,r¡ol fi.c.- nfrqil f.{*-:-mffil mü"?Tffiñ] lti-¡:riTffil fiFTi}f'ffi]

Sección ubicada en la progresiva km 0+180

Il-noe]x"i;-3rrl f.rc-Tr¡r,xl f.{R=ll4r?,ll faD;Trtri¡.t f c¡.;lr?s:lú'l fc¡= E1?rñA

Sección ubicada en la progresiva km 0+390

fpRoc,t"o*isl lrc=11r,*rl f 4&-Trlrñl flu=T1rÑl lcI.=lt{?crñl fcx-=1r?r50,"]

Sección ubicada en la progresiva km 0+480
Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (planos: MC-SE-O1, MC-SE-03, |VIC-SE-U5 y

Acción iimultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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Se ha advertido que en todos se ha considerado la ejecuciÓn de partidas iguales,

además que, de acuerdo a lo indicado en el cronograma de ejecución, dichos trabajos

no serían realizados de manera paralela, motivo por el cual no se justificaria la

consideración de dichas partidas, dicho análisis se desarrolla a continuaciÓn:

CUADRO N'7
PARTIDAS DUPLICADAS EN PRESUPUESTO DE OBRA

d
w Fuente: Expediente técnlco en versión digital remitido por Ia Entidad,

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

Además de lo mencionado, se advieñe que en el expediente técnico no se detalla el

cálculo de las partidas, según se desarrolla a continuación:

CUADRO N'8
PARTIDAS SIN DETALLE DE CÁLCULOS

tstr P{üd¡e

Sub P.@pu€b 1 Sub Prepuérto 2 Sub Pr6upuéio 3 Sub Pr6upu6trc 4 Sub PrdDu6to 5 §ub Pr6uDu6b 6
TOIAL

Und
:at P.U.

s/

Prdd
ST

Cet
P.U.

s/
Cflt

F.U.

s/ s/
Cst

r.u. Püd.l
s/

Cat
P.U. P¡rcid

s/
Cat

P.U

sf
P{cid

1

)fcrna, dmefi y c4eta d{

uadiah
?

m 48 149,1 1151,71 1U 149,1: 15 210,2' 48 149 11 1157,7t 375 149,1i 55 920,0( 24 149,1i 357E,8t 60 149,11 8947,2t 97 971,8t

2 medo'* y v 6UaG m 36 149,12 5368,3i 54 149,1i 8052,4 36 14S,1i 535E,3: 300 149,11 44 736,0( 16 149,1i 23E5,Si 24 149,1: 3Í/8.8r 69 489,9i

3 '|il de segrridad und 1 2826 0( 2826,0( 1 282fü 2826,0( 2 28iÁ,U 5652,0r I 2826 0( 2826,0( 1 2826,ü 2826,0( 16 956,0(

4
:quipc de pd$id
ndvidld

und 210,1€ 7356,3( u 210,1t 17 655,'r: 65 210,1f 13 661,7r 5 210.1f 1 050,9( n 210,18 4203,5r 43 927,Éi

5 :quipos de probcc ón colsliv !¡d 10 358,4( 35849r 5 358,4{ 1797,41 b 358, ( 1792,41 1 358,4{ 358,41 4 358,4[ 1433,9r 8962,21

6
Saidiz&iff bnpord dr

und 15 405,8i 60E7,7r 30 405 8r 12 175,5C 30 405,8{ 12 175,5( 2 405,81 El 1,7r 12 405,84 4¡7q2r 35 120,61

7
Capacit4ión en soguridad

salud
und 2 6mfr 1200,q 5 6m,ü 3000,0( 4 6m,q 2400,0( 1 600,0( 600,q 2 600 ü 1 200,0( 8400,0(

I leursG p/r6p. Ant

ilqQffcis
und 2 1054,8( 21m,6r 5 9996,21 4 199S, Z 7997,0( 1054 8( 10548C 3 1054,8( 3164« 24 322,0r

Toisl6 35 690,6 70 708,U 12 526,0¿ 144 33461 12 666,63 30 u4,21 306 150,3i

Partida Descripción Und. Cantidad
P.U.

s/
Parcial

S/
0bservaciones

01.01.06.01 Movilización,

desmovilización de equipo y

maquinaria

VJE 3 5500,00 16 500,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar.

01.01.06 02 Flete terrestre de materiales
(lÍnea de conducción)

glb 1 31 779,66 31 779,66 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

02 01.04.01 Movilización y

desmovilización de equipo y

maquinaria. (líneas de

conducción)

vle 5 5500,00 27 500,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar.

02,01.04.02 Flete terrestre de materiales
(PTAP)

glb I 10 000,00 10 000,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

02,01.04 03 Flete terrestre de materiales

lR-Sooav)

glb 1 4500,00 4500,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

02 01.04.04 Flete tenestre de materiales
(R-SA-nuevo)

glb 1 8750 00 8750,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

02.01.04 05 Flete terrestre de materiales
(R-San Antonio)

glb 1 4500,00 4500,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

02 01.04.06 Flete tenestre de materiales
(R-Yarabamba)

glb 1 8750 00 8750,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

03 01 07.01 Flete terrestre transporte de

materiales (Red de

alcantarillado)

slb 1 33 120,00 33 120,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

03.01 07.02 Flete local transporte de

materiales (Red de

alcantarillado)

glb 1 7500,00 7500 00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
Acción simuttánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
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Partida Descripción Und. Cantidad
P.U.

s/
Parcial

S/
Observaciones

03 01.07.03 lMovilización y

desmovilización de equipo y

maquinaria. (líneas de
conducción)

vle 4 5500,00 22 000,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar.

04.01 04.01 Movillzación y

desmovilización de equipo y
maquinaria, (PTAR)

vle 3 5500,00 16 500,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar.

04 01,04.02 Flete terrestre de materiales
(PTAR-Soqay)

glb 1 18 000,00 18 000,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

04 01.04 03 Flete tenestre de materiales
(PTAR-Quichinihuava)

glb 1 27 000,00 27 000,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

04 01 04.04 Flete tenestre de materiales
(PTAR-Yarabamba)

slb 1 45 000,00 45 000,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transoortar

05.01 05.01 Flete tenestre de materiales

lCaotación)

glb 1 5000,00 5000,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

05 01 05.02 Movilización y

desmovilización de equipo y
maouinaria

vje 1 5000,00 5000,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar,

06 01 04.01 Movilización,

desmovilización de equipo y
maouinaria.

VJC 4 5500,00 22 000,00 No indica la maquinaria o

equipo a movilizar.

06.01.04 02 Flete terrestre de materiales
(Def Rib.)

glb 1 2500,00 2500,00 No detalla el cálculo de los

materiales a transportar

Total 31 5 899,66

d
@s.ya>-

7

¡'§
{§rg}}

Fuente: Expediente técnico en verslón digital remitido por la Entidad.

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

Por otro lado, se ha verificado que en el presupuesto de obra, especificac¡ones técnicas

y análisis de costos unitarios, se considera la adquisición e instalación de dos (02)

grupos electrógenos en la PTAR Quichinihuaya, la misma que no se justifica debido a

que en el plano PIAR.Q-AR-PL (1) sólo se indica un (01) grupo electrÓgeno que se

ubica en el cuarto de sub estación; en tal sentldo, la adquisición del segundo grupo

electrógeno se estaría realizando de manera innecesaria.

CUADRO N'9
ADQUISICIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS EN PTAR QUICHINIHUAYA

item Partida Descripción Und.
Presupuesto de obra

Observaciones
Cant. Precio

S/

Parcial
S/

01 04.03 02.06.11 Grupo electrógeno 70 KW,

trifásico 440 - 380 Vac,

und 1,00 39 706,02 39 706,02 No se justifica la

adquisición de los dos

(02) grupos electrógenos
para la PTAR

Quichinihuava.

02 04.03.02.06.28 Grupo elecfógeno 25 KW,

trifásico 380 - 210 Vac,

und 1,00 23 604,33 23 604,33

la

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: I 0 de abril al I de mayo de 201 8
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b) Criterio:

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Ley n." 30225,vigente desde el 9 de

enero de 2016 y sus modificatorias

Artículo 16.- Requerimiento

"16.2 Las especificaciones fécnicas, términos de referencia o expedientetécnico deben

formularse de forma obietiva y precisa por el área usuaria ('..)"'

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, vigente desde el 9 de enero de

2016 y sus modificatorias

Artículo 8.- Requeri miento

"8,1. Las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente

Técnico, que integran el requerimiento, contienen la descripciÓn obietiva y precisl de

las característicai y/o regulsfos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pÚblica

de la contratación, y las condiciones en las que debe eiecutarse la contrataciÓn ('.').

()
B,T. Et área usuaria es responsabte de la adecuada formulaciÓn del requerimiento,

debiendo asegurar ta catidad técnica y reducir la necesidad de su reformulaciÓn por

errores o defióiencias técnicas que repercutan en el proceso de contrataciÓn.

(. . )".

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo

n,"-01t.20O6.V|VIENDA, vigente desde el9 de mayo de 2006 y modificatorias

Norma G,030: Derechos y Responsabilidades

Gapítulo lll: De los Profesionales Responsables del Proyecto

"Atfículo 10,- Etdrseño de los proyectos de edificaciÓn y habilitaciÓn urbana, así como

ta definición de las caracfeísfrbás de sus componentes, es de responsab/idad del

profesionalque lo elabora, según su especialidad ("')'
()
Artícuto 13.- Los profesionalesresponsab/es debenfirmarlosp/anos, especificaciones

y demás documentosde /os cuales son aufores, y que hayan elaborado como paúe del

expediente técnico.

Atfícuto 14.- Son responsaÓ/es por las deficiencias y errores, así como por el

incumplimiento de las Áormas reglamentarias en gue hayan incurrido en la elaboraciÓn

y eiecuciÓn del ProYecto",

NORMA 05.030: Almacenamiento de Agua para consumo humano

3. Aspectos Generales.

3.3 EstudiosComPlementarios

,,para el diseño de /os reseryorlos de almacenamiento se deberá contar con informaciÓn

de la zona elegida, como fotografías aéreas, esfudlos de: topografía, mecánica de

sue/os, variaciines de niveles fleáticos, características químicas del suelo ('.,)"

AcciónsimultáneaalaMunicipalidadDistritaldeYarabamba,provinciaArequipa'Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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Ley n.o 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, vigente desde el
1 de enero del 2005

Artículo X.- Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos (Principios
Regulatorios).

"Las políticas de gasto público vinculadas a /os fines del Estado deben establecerse
teniendo en cuenta la situación económicalinanciera y el cumplimiento de los objetivos
de estabilidad macrofiscal, siendo ejecutadas mediante una gestión de /os fondos
públicos, orientada a resu/fados con eficiencia, eficacia, economía y calidad".

c) Riesgo:

Las deficiencias en el expediente técnico, referidas a las partidas descritas, genera el

riesgo de requerirse prestaciones adicionales de obra e incumplimiento de plazos

contractuales; de igual manera, la falta de firmas de los profesionales especialistas genera

el riesgo de deslinde de responsabilidades. Asimismo, la construcción de la cimentación

del muro de contención para la defensa ribereña por encima del nivel del cauce natural,
pueda provocar la socavación y el colapso del muro de concreto armado, causando un

posible perjuicio económico a la Entidad.

2. PROYECTO CARECE DE GERTIFICADOS, AUTORIZACIONES, ESTUDIOS BÁSICOS Y

REGISTRO DE TERRENOS A FAVOR DE LA ENTIDAD, GENERANDO EL RIESGO DE

ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y PARALIZACIONES DE OBRA QUE

OCASIONARhU TVIRYORES COSTOS Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Hecho advertido:

i. Del Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA

El proyecto no cuenta con el Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos -
CIRA, para la construcción del PTAR Quichinihuaya, PTAR Yarabamba y reservorio

San Antonio (Linares Moscoso), los cuales son de obligatoriedad según lo indicado en

el Reglamento de lntervenciones Arqueológicas - RlA, aprobado mediante Decreto

Supremo n." 003-2014-MC, Título Vll Certificado de lnexistencia de Restos

Arqueológicos - CIRA, articulo 54': "(...) El CIRA se obtendrá de manera necesaria
para la eiecución de cualquier provecto de inversión pública v privada (...)'. (El

subrayado es nuestro).

Requerido el mismo, Edwin Orlando Aroni Villanueva, gerente de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano y Rural, con oficio n.' 009-2018-GIDUR/EOAV/MDYV de 18 de abril

de 2018, numeral 4, señaló lo siguiente: "(.,.) se le informa que N0 CORRESPONDE

en la mayor parle del proyecto debido a que la obra utiliza zonas que ya han sido

construidas en el anterior proyecto de agua potable (Referencia: L.P. n." 001-2012-

MDW). Por otro lado, para las zonas en las que se harán las nuevas PIARs se

consideró en el Expediente Técnico aprobado (. . .) la ejecución de un Plan de Monitoreo

Arqueológico que será eiecutado a la par de la eiecuciÓn de la obra (.")" .

Al respecto, el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas - RlA, en sus artículos

58', 59' y 62", indica: "lJna vez emitido el CIRA, o en las excepciones esfab/ecldas en

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

lo
I^

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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el artículo 57', el titular del provecto de inversión eiecutará un Plan de Monitoreo

Arqueolóqico (...)',.(...) Estos planes son de implementación obliqatoria (...)" y "Para

obtener la autorización, antes del inicio de la oM se completará un formulario

informatizado al cual se accederá mediante credenciales de acceso brindadas por el

Ministerio de Cultura (...)", respectivamente. (El subrayado es nuestro).

En tal sentido, antes de presentar el Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA) para el

inicio de la ejecución, se debe contar con el CIRA que es emitido por el Ministerio de

Cultura o la Dirección Desconcentrada de Cultura.

ii. De ta factibilidad del suministro de energía eléctrica

El proyecto no cuenta con el documento de disponibilidad y confiabilidad del servicio

de energia eléctrica (Factibilidad de Suministro de Energía Eléctrica), necesarios para

la puestá en funcionamiento y construcción de la PTAP, PTAR y reservorios, conforme

lo establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE:

"NORMA OS,O2O: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO

HUMANO
5. Disposicíones específicas para diseños definitivos.

5.1.1. Para et diseño definitivo de una planta de tratamiento se deberá contar como

mínimo (...) Disponibilidad y confiabitidad del seruicio de energía eléctrica (...)"

Al respecto, mediante oficio n." 009-2018-GIDUR/EOAV/MDYV de 18 de abril de 2018,

Edwin Orlando AroniVillanueva, gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural,

numeral 5, señala: "(...) Se pone en su conocimiento que actualmente se encuentra un

proyecto de pre iniuersión en situación VTABLE titulado "Creación del seruicio de

enárgía eléciica mediante sisfema convencional en /os pueblos: Peñas Negras,

Amp-tiación Linares Moscoso, PTAR Linares Moscoso, PTAR Yarabamba, PTAR

euichinihuaya y PTAR SOGAY, distrito de Yarabamba - Arequipa - Arequipa", de

código unif'rcado 2339674 (...) se pone en conocimiento que se cuenta con certificaciÓn

,*¡idu por la Gerencia Técnica y de proyectos de Sociedad Eléctrica del Sur Oesfe

s.A. - SEAL (...)',.

Cabe resaltar que ambos proyectos son totalmente independientes, en tal sentido y

según lo indicado en el párrafo anterior, el proyecto con SNIP 378523 denominado
,,Cieación del servicio de energía eléctrica mediante sistema convencional en los

pueblos: Peñas Negras, AmpliaCión Linares Moscoso, PTAR Linares Moscoso, PTAR

Varabamba, PTAR Quichinihuaya y PTAR SOGAY, distrito de Yarabamba - Arequipa

- Arequipa", se encuentra en la etapa de pre inversión, lo cual no garantiza su ejecuciÓn

de manera paralela a la ejecuciÓn del Proyecto con sNlP 799779 "Mejoramiento y

ampliación de los sistemasde agua potable y alcantarillado, distrito de Yarabamba-

Arequipa - ArequiPa".

iii. De la autorización del vertimiento de aguas residuales domésticas

El proyecto no cuenta con la autorización del vertimiento de aguas residuales

indüstríales, municipales y domésticas tratadas, necesarios para la puesta en

funcionamiento del PTAR Sbgay y construcción del PTAR Quichinihuaya y Yarabamba,

emitida por la AutoridaO trtaciónát-de Agua - ANA, documento que ante el requerimiento

efectuaá0, la Entidad mediante el ofiCio n.' 009-2018-GIDUR/EOAV/MDVY de 18 de

Áccioñ s¡muttánea á la Municipalidad Distrital de Yarabamba,

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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abril de 2018, remitió la Ficha Técnica Ambiental como sustento de la autorización de

vertimientos de aguas residuales, asimismo, ratificó que la disposiciÓn final de las

aguas residuales se realizarían en el río Yarabamba.

Asimismo, la memoria descriptiva, señala que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural

realizó una constatación de los trabajos ejecutados por el Consorcio Agua y

Alcantarillado Yarabambas, con respecto a las Plantas de Tratamiento de Aguas

Residuales - PTAR, ubicadas en Sogay y Quichinihuaya, que indica: '(...) La salida del

afluente (agua tratada) no está definida a que cuerpo receptor será entregada (,..)", no

efectuando ninguna precisión respecto a la PTAR Yarabamba.

Además, de la revisiÓn a los estudios básicos adjuntos al expediente técnico, se

advierte lo siguiente:

r' La ficha técnica ambiental, elaborada por el consultor Juan Carlos Begazo Bégar,

señala en el ítem lV. Descripción del Proyecto, que las aguas residuales tratadas

tendrán como disposición final el vertimiento al río Yarabamba, según detalle

siguiente:

CUADRO N'10
DESCRIPCIÓN DE FICHA TÉCNICA AMBIENTAL

4.12fipo de disposiciÓn final de agua residual hatada Vertimiento

Nombre del cuerpo natural de agua "RIO YARABAMBA'

Punto de vertimiento (UTM) - Norte 8169744,194

Punto de vertimiento (UTM) 'Este 235264,263

Tipo de cuerpo natural de agua Rto

Ficha Técnica Ambiental del expediente técnico,

Elaborado por: Equipo de acción simultánea.

Al respecto, la Ficha Técnica Ambiental considera un solo punto de vertimiento para

las aguas tratadas, ubicado a la altura de la PTAR de Yarabamba; no obstante, la

obra óonsidera tres PTAR denominadas Yarabamba, Quichinihuaya y Sogay, cabe

resaltar que la distancia promedio entre el PTAR Yarabamba y el punto de

vertimiento en el río Yarabamba es de 50 m; con respecto al PTAR Quichinihuaya

la distancia promedio hacia el punto de vertimiento en el canal Sogay Bajo es de 60

m (según lo indicado por Luis Sumaria Rojas, jefe de Proyecto, en la visita realizada

et iZ áe abrilde 2018), no obstante, la ficha técnica ambientalseñala que el punto

de vertimiento será en el rio Yarabamba cuya distancia promedio es de 500 m; con

respecto al PTAR Sogay la distancia promedio hacia el punto de vertimiento en el

rio Yarabamba es de '100 m.

Así mismo, según lo indicado por eljefe del proyecto Luis Sumaria Rojas, durante

la visita realizáda el 12 de abril de 2018 a la zona donde se ejecutará la obra, la

disposición de las aguas tratadas se realizará al rí0, verifcando terrenos agrícolas

que atraves aria pára el vertimiento de efluentes, tal como Se muestra a

continuación:

5 Conespondiente al proceso de selección por Licitación Pública n." 01 -201 2-MDVY

nñión .irrrtanea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N'12
uatcnclót¡ DE prAR vARABAMBA, prAR eutcHtNtHUAyA y prAR socAy

la ubicación del PTAR Y
Fuente: Expedlente técnico en versión digital remitido por la entidad (plano GE-CL-AR (1»

IMAGEN N'13
UBICACIÓN DEL PTAR YARABAMBA Y VERTIMIENTO AL RíO YARABAMBA

Se aprecia la ubicación del PTAR Yarabamba y la posible proyecciÓn para el

vertimiento de las aguas tratadas al río Yarabamba (aprox, 50

Tuentefxpedrente técnrco en versiÓn digital remitido por la Entidad (plano GE-U-AR ('1)),

Rcc¡ón s¡müliánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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IMAGEN N'14
uetcnctót{ DEL prAR eurcHrNrHUAyA y vERTTMTENTo AL nio ynnagtrvreR

IMAGEN N" 15

ugtcnclóN DEL prAR socAy y vERTtMtENro el Río yARABAMBA

Punto de

Vertimiento en el
río Yarabamba

Línea proyectada
para vertimiento

hacia el canal
Sogay Bajo

(60 m aprox.)

Se aprecia la ubicación del PTAR Quichinihuaya y la posible proyección
para el vertimiento de las aguas residuales al río Yarabamba (aprox.

500 m) y al canal Soqay Baio (aprox, 60 m).

Zona de vertimiento de aguas tratadas (no se aprecia el

rio Yarabamba), cabe resaltar que entre el PTAR y el

canal se ubica el predio privado con U.C. 23937.

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad (plano GE-U-AR (1)).

por la Entidad (plano GE-U-AR (1)).

Acción simultánea a la Municipalidad Diskital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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/ De la revisión de los planos topográficosG no se advierte el levantamiento

topográfico detallado de la zona de descarga o vertimiento de los efluentes.

/ Además, se verificó que no se adjunta los resultados de Ia evaluación de impacto

ambiental, que permita determinar si las aguas residuales tratadas que serán

vertidas al rio Yarabamba puedan causar perjuicio en la calidad del agua y afecte

la conservación del ambiente acuático.

Además, es necesario precisar que, para el vertimiento de las aguas residuales

tratadas, el expediente técnico no contempla la ejecución de partidas o trabajos

necesarios.

iv. De la disponibilidad del terreno

Respecto a la disponibilidad de tenenos para el reservorio San Antonio (Linares Moscoso),

PTAR Quichinihuaya y Yarabamba necesarios para Ia ejecución del proyecto, la Gerencia

de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural mediante oficio

n.'007-2018-GIDUR/EOAV/MDW de 12 de abrilde 2018, remitió documentación respecto

a los trámite iniciados en el Gobiemo Regional de Arequipa para su inscripción de dominio

a favor del Estado y su posterior afectación en uso a favor de la Entidad.

Al respecto, se advierte que la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, Zona

Registral n." Xll - Sede Arequipa, señala respecto al teneno para la PTAR de Quichinihuaya:

'(...) a la fecha no se encuentra en una zona actualizada con predios lnscnfos en la base

registral, no se descarta la posible existencia de ofros predios por estar en proceso de

actualinción de la BGR".

Asimismo, la Oficina de Ordenamiento Tenitorial del Gobiemo Regional de Arequipa

mediante oficio n.' 646-2018-GRA/OOT de 2 de mayo de 2018, señala respecto al estado

situacional de los trámites iniciados por la Entidad, que los tenenos solicitados no se

encuentran inscritos a favor del Estado, no obstante respecto al teneno ubicado en el pueblo

de Quichinihuaya, se superpone a otros pedidos seguidos ante dicha oficina; asimismo,

respecto al teneno ubicado en el Pueblo Tradicional de Yarabamba este se ubica próximo

al cauce de río; en tal sentido, mientras no se cuente con un informe de la Autoridad Local

de Agua no será posible continuar con el trámite de la inmatriculación.

Además, la memoria descriptiva de la obra correspondiente al sistema de alcantarillado,

señala, "En el pueblo de Quichinihuaya falta dos framos de tubería: 8-06 al B-07 y del

corresnondiente al srsfema de alcantarilladoB-17 al B-09. Estos tramos no se

eiecutaron por falta de disponibilidad del terreno va que corresponde a un terreno

privado (...1'. (Elsubrayado es nuestro).

En ese sentido, la Entidad no cumpliría con lo estipulado en la normativa de

contrataciones, de contar con la disponibilidad física del terreno, entendiéndose por

este aquel bien del que se puede disponer libremente o se encuentra listo para usarse

o utilizarse.

1) PTARY-GE-TP(1), 2) PTAR.S-GE-TP(1) 3) PTARS-GE-TP(2), 4) PTAR.S-GE-TP(3),o Los que consignan la siguiente clave:

5) PTAR.O-GE-TP(1).

Período: '10 de abril al 8 de mayo de 2018

Yarabamba, provincia Arequipa, ArequipaAcción simultánea a la Municipalidad
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Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 48" del Reglamento de la Ley
n." 29'151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales: "(...) Todo acto de
disposicón inmobiliaria requiere que se haya culminado con la inscripción del derecho
de propiedad a favor del Estado o de la Entidad Correspondiente"; por lo que, no es
factible otorgar Ia afectación en uso hasta que el Gobiemo Regional de Arequipa
efectúe la inmatriculación, procedimiento que según informa mediante oficio

n." 646-2018-GRA/00T de 2 de mayo de 2018 , la Oficina de Ordenamiento Tenitorial lo

efectúa: '(...) de acuerdo a la disponibilidad de recursos humanos y logísticos con que

se cuente (. . .)".

Por lo tanto, existe el riesgo que la ejecución del proyecto se vea retrasada por la
imposibilidad de contar con el terreno sobre el que se ejecutaría.

v. Del otorgamiento de licencia de uso de agua superficial y autorizaciones para las
obras de encauzamiento y defensa ribereña emitidos por la Autoridad Nacional
del Agua

La memoria descriptiva del expediente técnico, contempla en el Componente 06:

Construcción de defensa ribereña, la construcción de un muro de contención de 500 m

de concreto armado desde el puente Yarabamba (aguas abajo margen izquierda),

hasta la zona donde se ubica la PTAR Yarabamba, con un presupuesto de

S/ 2 465 056,66 (sin IGV); se advirtió, que en el expediente técnico no se adjunta la

autorización emitida por la Autoridad Nacional delAgua - ANA para la construcción del

muro de defensas ribereñas según lo establece la ley de recursos hídricos.

Asimismo, la Licencia de Uso de Agua Supeficial emitido por la Autoridad Nacional del

Agua - ANA para el proyecto, otorgada mediante Resolución Directoral

n," 2361-2016-ANFüAM I C-0 de 27 de octubre del 2016, resuelve en su Artículo 1':

"Otorgar Licencia de uso de aqua subterránea para fines poblacionales (...) según

el siguiente detalle: (el resaltado es nuestro)

uerctuÓN otoenÁnce:

FUENTE DE AGUA CAUDAL
COORDENADAS

ALTITUD
ESTE (M) NORTE (M)

Río Yarabamba - canal acequia Alto
Sooav

4,65 242 157 I 166 468 2742

( , ,)".

Cabe indicar que en el expediente técnico en la memoria descriptiva "lntervención en

las líneas de conducción y aducción existente" ítem 2 "Análisis de la línea de

conducción existente entre la captación y la planta de tratamiento de agua potable

PTAP" se presenta un cuadro resumen de la determinación del Gasto Máximo Diario

con el cual se dimensiona la línea de conducción:

SFgg§»

Acción simultánea a la MuniCipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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IMAGEN N" 16

CUADRO RESUMEN DEL GASTO IIIÁXIUO DIARIO

Fuente: Expediente técnico en versión digital remitido por la Entidad y memoria descriptiva intervención en las líneas de conducción

y aducción existente.

Por lo tanto, se advierte que existe una diferencia entre el caudal otorgado por el ANA

que corresponde a 4,65 l/sg y el caudal requerido por el proyecto que corresponde a

10,47 l/sg. Así mismo, no se cuenta con la Autorización para la ejecución de obras en

la infraestructura hidráulica multisectorial, debido a que se pretende construir una

captación de agua para uso poblacional en el canal Alto Sogay,

Adicionalmente, es de indicar que para la construcción del PTAP Yarabamba,

reservorio San Antonio (Linares Moscoso), PTAR Quichinihuaya (nueva) y PTAR

Yarabamba, en el expediente técnico no se adjuntan los estudios de mecánica de

suelos, los cuales son necesarios para determinar las características,

recomendaciones y criterios de diseño para las edificaciones (cimentación y estructura).

b) Criterio:

Reglamento de intervenciones Arqueológicas, aprobado mediante Decreto Supremo

n." 003-2014-MC, vigente desde el 4 de noviembre de2014

Título Vll: Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA

Artículo 54: Definición

'(.,.)
El CIRA se obtendrá de manera necesaria para la ejecución de cualquier proyecto de

inversión pública y privada, (...)'

Artículo 58: Ejecución de un Plan de Monitoreo Arqueológico

"(Jna vez emitido el CIRA, o en las excepciones esfab/ecrdas en el aftículo 57, el titular

del proyecto de inversión ejecutará un Plan de Monitoreo Arqueológico, según lo

establecido en el añículo 62 del presente reglamento'.

Acción simultánea a la Munic¡palidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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Se aprecia un cuadro resumen del cálculo del gasto máximo diario (representado en
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Título Vlll: Plan de Monitoreo Arqueológico - PMA

Artículo 59: Definición

'(. .)

Esfos p/anes son de implementación obligatoria, encontrándose el Ministerio de Cultura

habilitado para disponer la paralización de la obra y dictar las medldas correctivas que

estime pertinentes, sin perjuicio de las acciones /egales que correspondan en caso de

verificarse afectaciones al Patrimonio Cultural de la Nación".

Artículo 62. Autorización

"Para obtener la autorización, antes del inicio de la obra se completará un formulario

informatizado al cual se accederá mediante credenciales de acceso brindadas por el
Ministerio de Cultura (...)".

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo
n," 011-2006- VIVIENDA, vigente desde el 9 de mayo de 2006 y modificatorias

Norma G,030: Derechos y Responsabilidades

Capítulo l: Del Propietario

"Atíículo 2.- Es la persona natural o jurídica, pública o privada, a cuyo nombre se

encuentra inscrita en el registro de la propiedad, el predio sobre elgue se
pretende efectuar una obra de habilitación urbana o edificación."

Capítulo lll: De los Profesionales Responsables del Proyecto

""Añículo 10.- Eldiseño de los proyectos de edificación y habilitación urbana, así como

la definición de /as características de sus componentes, es de

responsabilidad del profesionalque lo elabora, según su especialidad (...).

Attículo 14,- Son responsab/es por las deficiencias y errores, así como por el
incumplimiento de las normas reglamentarias en gue hayan incurrido en

la elaboración y ejecución del proyecto".

NORMA 0S.020: Planta de Tratamiento de Agua para consumo humano

5. Disposiciones específicas para dlseños definitivos.

.(...)

5.1.1. Para el diseño definitivo de una planta de tratamiento se deberá contar como

mínimo (...)
- Disponibilidad y confiabilidad del seruicio de energía eléctrica (...)"

Acción simultánea a la Municipalidad D¡strital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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N0RMA OS.030: Almacenamiento de Agua para consumo humano

3, Aspectos Generales.
3,3 EstudiosComplementarios

"Para el diseño de /os reseruorios de almacenamiento se deberá contar con información

de la zona elegida, como fotografías aéreas, estudios de: topografia, mecánica de
sue/os, variaciones de niveles freáticos, características químicas del suelo (..,)"

Norma 0S.090 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

4. Disposiciones generales
4.1. Objeto del tratamiento

'4.1.1. El objetivo del tratamiento de las aguas residuales es mejorar su catidad para
cumplir con las normas de calidad del cuerpo receptor o las normas de
reutilización.

( .r.

4.2. Orientación básica para el diseño

'4.2.1. El requisito fundamental antes de proceder al diseño preliminar o definitivo de
una planta de tratamiento de aguas residua/es, es haber realizado el estudio del
cuerpo receptor. El estudio del cuerpo receptor deberá tener en cuenta las
condiciones más desfavorables. El grado de tratamiento se determinará de
acuerdo con las normas de calidad del cuerpo receptor.

4.2.2. En e/ caso de aprovechamiento de efluentes de plantas detratamiento de aguas
residuales, el grado de tratamiento se determinará de conformidad coñ tos
requlsdos de calidad para cada tipo de aprovechamiento de acuerdo a norma".

5. Disposiciones específicas para diseños definítivos

5.1. Aspectos generales

"5.1,3. Para el diseño definitivo de la ptanta de tratamiento se deberá contar como
mínimo con la siguiente información básica:

- Levantamiento topográfico detallado de la zona donde se ubicarán las
unidades de tratamiento y de la zona de descarga de los efluentes;- Esfudlos de desarrollo urbano o agrícola que puedan existir en la zona
escogida para el tratamiento ;- Dafos hidrológicos del cuerpo receptor, inctuido el nivel máximo de
inundación para posibles obras de protección',.

5.1,4, El producto del diseño definitivo de una planta de tratamiento de aguas
residua/es consistirá en dos documentos:

El estudio definitivo y el
Expediente técnico.

Qrorittl

Acc.ión simuftánea a la Municipalidad Distrítal de yarabamba, provincia Arequipa, Arequ¡pá
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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Esfos documentos deberán presentarse teniendo en consideración que la
contratación de la ejecución de las obras deberá incluir la puesta en marcha de
la planta de tratamiento.

5.1 .4.1. Los documentos a presentares comprenden:

- Memoria técnica del proyecto;
- La información básica señala en el numeral 5.1,3;
- Los resu/fados de/ esfudio del cuerpo receptor
- Resu/fados de la evaluación de impacto ambiental;
- Manual de operación y mantenimiento".

Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones de vertimiento y reuso de aguas
residuales tratadas, aprobado mediante Resolución Jefatural n.' 224.2013-ANA,
vigente desde el 2 de junio de 2013

Título ll
Otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas

Artículo 5'.- Condiciones para autorizar el vertimiento de aguas residuales tratadas

'5.1 La autoridad NacionaldelAgua podrá autorizar elveftimiento de aguas resrdua/es
tratad as únicamente cuando :

(. )
e. No cause perjuicio a otro uso en cantidad o calidad del agua.

f No se afecte la conseruación del ambiente acuático, lo cual deberá ser
demostrado

()"
Artículo 6'.- Prohibiciones para la disposición final de las aguas residuales

'6.1 No se efectuará veftimiento de aguas residuales en las aguas marítimas o
continentales del país, sin autorización de la Autoridad Nacional del agua".

Título lV
Causales de extinción, caducidad, revocatoria y suspensión de autorizaciones de
vertimiento y reuso de aguas residuales tratadas.

Artículo 29'.- Suspensión autorizaciones de vertimiento de aguas residuales
tratadas

'29.1 En caso que elvertimiento de agua residualtratada pueda afectar la calidad del
cuerpo receptor, (,..) o sus bienes asocr,ados, según /os estándares de calidad del
agua establecldos o esfudios específicos realizados y susfenfados técnicamente,
la Autoridad Nacional del Agua podrá disponer las medidas adicionales que hagan
desaparecer o disminuyan el riesgo de la calidad del agua (...) pudiendo
suspender/as autorizaciones que se hubieran otorgado al efecto.

29 .2 En caso de que el vertimiento afecte la salud o modo de vida de la población loca[
la Autoridad Nacional del agua suspende inmediatamente las autorizaciones

otorgadas".

ñ*,
(.§/

Acción simultánea a la Municipalidad D¡str¡tal de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018



-,n LA coNTRALonín
U GENERAL or m REPÚBLICA

TNFoRME oe rccróx sluultÁrum N' 3s0.201a.cG/cRAR-AS

Página 31 de 39

Reglamento de procedimientos administrativos para el otorgamiento de derechos de
uso de agua y autorizaciones de ejecución de obras en fuentes naturales de agua,
aprobada mediante Resolución Jefatural n.'007-2015-ANA del 8 de enero de 2015

T|TULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1".- Objeto

" 1.1 El presente reglamento tiene por objeto regular los procedimientos administrativos
que deben seguir /os administrados anfe la Autoridad Nacional de Agua (AAA)
para obtener un derecho de uso de agua o una autorización de ejecución de obras
en fuentes naturales de agua o en infraestructura hidráulica pública multisectorial

(. . .)"

Artículo 21',- Condiciones previas para el otorgamiento de Licencia de Uso de Agua

"(. . .)

21.3 Para uso poblacional, el administrado debe presentar el compromiso de inscripción

en el "Registro de las Fuentes de Agua de Consumo HLtmano" a cargo de la
autoridad de salud, La constancia de inscripción será presentada en un plazo de

treinta (30) días; en caso de incumplimiento se declarará la extinción del derecho,
p rev io p rocedimiento s ancion ador.

(..1"

Artículo 26'.- Licencia de uso de agua con fines doméstico - poblacional

"(. . .)

26.3 La resolución que otorga licencia debe ser notificada a la Municipalidad Distritaly
a la Autoridad Regional de Salud. El administrado debe presentar "La acreditación

de la aptttud del agua" en un plazo detreinta (30) días;en caso de incumplimiento

se declarará la extinción del derecho, previo procedimiento sancionador.

(...t"

Artículo 32'.- Licencia de uso de agua prescindiendo del trámite de autorización de

ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

"(...)

En /os casos gue se requiera úilizar infraestructura hidráulica pública, se presentará un

"Convenio de conformidad y prestación de servicios de suministro de agLta". Caso (...)" .

Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Ley No 29338, aprobado mediante

Decreto Supremo n.' 001-2010-AG, vigente desde el 25 de maruo de 2010

Artículo 1150.. Actividades prohibidas en las fajas marginales

"115.2 La Autoridad Administrativa del Agua autoriza la ejecución de obras de defensa

ribereña y la utilización de materiales ublcados en las fajas marginales

necesarios para tal fin".

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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Artículo 2240.- Autorizaciones para las obras de encauzamiento y defensa ribereña

tos esfudlos y obras para el encauzamiento y defensa ribereñas, deberán contar con

las autorizaciones correspondientes por pafte de la Autoridad Administrativa del Agua
y deberán ser coordinadas con e/ Slsfema Nacional de Defensa Civil".

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Ley n." 30225, vigente desde el 11

de agosto de2014 y sus modificatorias

Artículo 1 6.- Requerimiento

"16.2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben

formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria (...)".

Artículo 32.- Contrato

'(...)
32.5 En e/ caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar con la

disponibilidad fisica del teneno. Excepcionalmente dicha disponibilidad puede ser

acreditada mediante entregas parciales, siempre que /as características de la obra a

ejecutar lo permitan. Esta información debe ser incluida en los documenfos de/

procedimiento de selección."

()

32.7 La responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente Técnico o
Esfudios Definitivos corresponde al proyectista (..) y la aprobación a la Entidad.

De igual modo, la entrega completa de la información que es puesfa a disposición

de /os posfores, corresponde a la Entidad".

Artículo 50.- lnfracciones y Sanciones administrativas

'(. . .)

50.1 H tribunal de Contrataciones del Esfado sanciona a los proveedores,

pañicipantes, posfores, contratistas (...)

m) Formular esfudlos de pre inversión, expedientes técnicos o esfudlos

definitivos con omisiones, deficiencias o información equivocada, que

ocasionen perjuicio económico a las Entidades".

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, vigente desde el 9 de enero de

2016 y sus modificatorias

Artículo 8.- Requerimiento

"8.1. Las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente

Técnico. que integran el requerimiento, contienen la descripción obietiva v precisa

de las características v/o requis'ttos funcionales relevantes para cumplir la finalidad
pública de la contratación, y las condiciones en /as que debe ejecutarse la

contratación (,..),
()

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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8.7. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento,

debiendo asequrar la calidad técnica v reducir la necesidad de su reformulación
por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación
(, ,)".

AÉículo 20,- Requisitos para convocar

'(...)
Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere

contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física delterreno".

Artículo 152.- lnicio del plazo de ejecución de obra

'152.1 . El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de

gue se cumplan /as srguienfes condiciones:

()

a) Que la entidad haya hecho entrega total o parcial del teneno o lugar donde se

ejeatta la obra, según conesponda",

Ley n.o 28411- Ley Generaldel Sistema Nacional de Presupuesto, vigente desde el

1 de enero del 2005.

Artículo X.. Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos (Principios

Regulatorios).

"Las políticas de gasto público vinculadas a los fines del Estado deben establecerse

teniendo en cuentala situación económicalinancieray elcumplimiento de los objetivos

de estabilidad macrofiscal, siendo ejecutadas mediante una gestión de /os fondos

públicos, orientada a resultados con eficiencia, eficacia, economía y calidad".

c) Riesgo:

La falta de certificados, autorizaciones, estudios básicos y disponibilidad de terrenos,

generan el riesgo de solicitud de adicionales, ampliaciones de plazo, paralizaciones de

obra, que conlleva a mayores costos y plazos de ejecución de la obra, en perjuicio de la

Entidad.

OTORGAMTENTO DE BUENA PRO A POSTOR QUE INCUMPLIÓ LOS REQUISIToS DE

CALIFICACIóN, cENERA EL RIESGo DE QUE LA ENTIDAD SUSCRIBA C0NTRATo C0N

UN POSTOR QUE NO ACREDITA CONTAR CON LA CAPACIDAD NECESARIA PARA

EJECUTAR LA OBRA

a) Hecho advertido:

De la revisión a la propuesta presentada por el Consorcio Saneamiento YarabambaT, único

postor del procedimiento de selección Licitación Pública N" 05-2018-MDW, se advierte

que dicha propuesta incumplió los requisitos de calificación relacionada a la experiencia en

7 Consorcio conformado por LEPSA SAC, SKALA SAC, Juan Cafos Jurado Villanueva y Excavaciones y Pinturas Sociedad Anónima -
Unipersonal - EPSA.

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa

Período: '10 de abril al I de mayo de 2018
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ejecución en obras similares, así como al profesional clave; sin embargo, el Comité de

Selección otorgó la buena pro al referido consorcio mediante Acta de Calificación de la
Oferta y Otorgamiento de la Buena Pro - Segundo Acto de 2 de mayo de 2018.

Lo señalado se describe a continuación:

i. De la experiencia en la ejecución de obras similares

Conforme lo establecen las bases integradas del procedimiento de selección en el

CapÍtulo lll, numeral 3.2, literal C.2 Experiencia en Obras Similares, los postores debían

acreditar en este rubro, la facturación de una (1) vez el valor referencial de la
contratación, importe que equivale aSl22 843 526,00.

Sobre el particular, la Dirección de Gestión de Riesgos del Órgano Superior de

Contrataciones del Estado - OSCE, en el pronunciamiento n." 713-2016/0SCE-DGR,

señala respecto a la definición de obras similares: "(...) es aquélla de naturaleza

semeiante a la que se desea contratar. entendiéndose por semeiante a aquello
parecido v no iluaL de manera que, para su definición se deberá tener en cuenta

aquellostrabajos parecidos o de naturaleza semejante a la que se convoca. Asimismo,

debe tenerse presente que lo que define la semejanza entre una obra y otra son las
prestaciones involucradas en su ejecución". (El subrayado es nuestro).

Al respecto, en el procedimiento de selección Licitación Pública n.'05-2018-MDVY se

consideró como obra similar: "CONSTRUCCIÓN Y/0 MEJoRAMIENTo Y/0
AMPLIACIÓN Y/O REHABLITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y/O

ALCANTARILLADO SANITARIO QUE INCLUYAN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

DE

DE

ACTIVADOS Y/O

INVERSA O
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LODOS ACTIVADOS O

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE ÓSMOSIS INVERSA'. (EI

subrayado es nuestro). Es decir, que para acreditar su experiencia en obras similares,

se debía acreditar Ia ejecución en obras iguales a la naturaleza del proyecto a ejecutar.

En tal sentido, la oferta que presentó el Consorcio Saneamiento Yarabamba contenía

el contrato MC00078GSA /VO-001 de la obra Concurso n.'6-20'10 relacionado al

suministro, ingeniería e instalación de las plantas de tratamiento de agua potable y

desagüe para la nueva ciudad de Morococha, el que no sustenta experiencia en obras

similares, puesto que no se refiere a la construcción de una PTAR de lodos activados

y/o PTAP de ósmosis inversa, requeridos para su consideración como obra similar.

Asimismo, para sustentar su experiencia en obras similares el mencionado consorcio

presentó el contrato n." 015-2016-MPH para la ejecuciÓn de la obra "Mejoramiento

integral y ampliación de los servicios de agua y desagüe de los AAHH El Angel, Contigo

Perú, La Huaca - Lima, Meta ll Planta de Tratamiento", suscrito con la Municipalidad

Provincial de Huara[, adjuntando además de los documentos que acreditan la

liquidación de la obra, elinforme n." 004-2016-R.0./JCJV de 26 de diciembre de 2016

de Juan Carlos Jurado Villanueva, residente de obra, el cual es dirigido al inspector de

obra y detalla los trabajos efectuados, entre otros la instalación de una PTAR mediante

el sistema de lodos activados, sin embargo, dicho documento no cuenta con sello de

recepción de la Munlcipalidad Provincial de Huaral, por lo que no acreditaría

fehacientemente el cumplimiento del requisito de obra similar.

PLANT

?¿
(

t\
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Lo descrito se resume a continuación:

CUADRO N'11
ExpERtENcrA EN LA EJEcucróu oe oBRAS STMTLARES

Fuente: Acta de calificación de la oferta y otorgamiento de la buena pro y documentación presentada por el Consorcio Saneamiento Yara[ámba-
Elaborado por: Equipo de acción simultánea

En ese sentido, el Consorcio Saneamiento Yarabamba no acreditó experiencia en
ejecución de obras similares por un monto ascendente a Sl 22843 526,00 (1 vez el
valor referencial); además que la definición de obra similar que estableció la Entidad en
las bases integradas, correspondería a obras iguales, no permitió promover una mayor
cantidad de postores en aplicación del principio de libertad de concurrencia y en
concordancia con lo manifestado por el OSCE, a fin de no restringir la mayor
participación de postores,

ii. De la formación académica y experiencia del profesional clave propuesto

Según lo establecen las bases integradas del procedimiento de selección en el Capítulo
lll, numeral 3.2, literal 8.2 Calificaciones del Plantel Profesional Clave - Formación
Académica, los postores debían acreditar como especialista en instalaciones eléctricas
a un profesional titulado y colegiado de las siguientes carreras: ingeniero electricista
y/o electrónico y/o mecánico eléctrico. Al respecto, se advierte que el citado postor

NO
Contratístal

0bra
Fecha de

Contrato

Experiencia
calculada por
el Comité de

Selección
S/

Experiencia
calculada por

el Equipo de la
GRAR

s/

Observaciones

I

Lepsa SAC - Concurso

N' 6-2010 Suministro, ingeniería e

instalación de la plantas de

tratamiento de agua potable y

desagüe para la nueva ciudad de
Morococha.

03/03/201 1 19 072 518,64

No cumple (no acredita
que la obra incluya la

construcción de una PTAR

de lodos activados y/o

PTAP de ósmosis inversa),

2

Lepsa SAC - Suministro e instalación

de las plantas de tratamiento de agua
potable y desagüe pa'a el

campamento de construcción N" 2 -
CIA Minera chinalco Perú,

13t06t2011 2 516 047,35 2 516 047 ,35

Cumple (los términos de

referencia adjuntos al

contrato detalla la

construcción de PTAR -
mediante lodos activos).

J

Lepsa SAC - Ejecución de la obra:

Mejoramiento integral y ampliación de

los servicios de agua y desagüe de los

MHH EI Angel, contigo Perú, La

Huaca - Lima, Meta ll Planta de
Tratamiento.

08/03/201 6 916 451,10

No cumple (el informe que

sustenta la construcción

de PTAR -mediante lodos

activos, suscrito por el

residente de obra no se
encuentra refrendado por

la lVunicipalidad Provincial

de Huaral).

4

Skala SAC - Ejecución de la obra:

Mejoramiento integral y ampliación de
los servicios de agua y desagüe de los

MHH El Angel, contigo Perú, La
Huaca - Lima, i/eta ll Planta de
Tratamiento.

08/03/201 6 863 065,60

No cumple (el informe que

sustenta la construcción

de PTAR -mediante lodos

activos, suscrito por el

residente de obra no se
encuentra refrendado por

la Municipalidad Provincial
de Huaral).

Total acreditado en obras similares 23 368 082,69 2 516 047,35

Acción simultánea a la Municipalidad D¡strital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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presentó como especialista en instalaciones eléctricas al inqeniero mecánico Julio
César Tovar, el mismo que no cumplía con el requerimiento establecido en las bases
integradas; no obstante, el Comité Especial calificó como válida la oferta presentada
por el Consorcio Saneamiento Yarabamba. (El subrayado es nuestro).

cabe señalar que las bases integradas en el capítulo lll, numeral 3.2, literal 8.3
Experiencia del Plantel Profesional clave, incluye en la experiencia para dicho
especialista la profesión de ingeniero mecánico, profesión que no corresponde con las
requeridas, según se desarrolló en el pánafo precedente y que por tanto no puede ser
incluida para detallar la experiencia que debe cumptir el profesional solicitado;
asimismo, según se indica en la página web de la Pontificia Universidad Católica dei
Perú - PUCPa:"Elingeniero mecánico se encarga de la concepción, diseñ0, fabricación,
mantenimiento, controly gestión de maquinarias, equrpos e instalacione.s lndusfnales
en general(.../", motivo porelcual, su ámbito profesionalno se ajusta a lo requerido
en las bases integradas para el referido especialista.

Por otra parte, la calificación de la oferta presentada por el Consorcio Saneamiento
Yarabamba efectuada por el Comité Especial, respecio a la experiencia del plantel
profesional clave, no se ha realizado siguiendo los criterios estabiecidos en las bases
integradas, las que constituyen las reglas definitivas del proceso de selección; en ese
sentido, dicho consorcio no cumplió con acredltar la eiperiencia requerida para los
profesionales: residente de obra, asistente de obra e ingeniero de seguridad. No
obstante, el Comité Especial calificó como cumplidos dich-os requisitos y finalmente
otorgó la buena pro al consorcio.

Así,.se verificÓ que el Consorcio Saneamiento Yarabamba no acreditó que el residente
y asistente de obra hayan participado en la ejecución de por lo menos uha (1) obra que
contenga el componente de PTAR de lodos activados, ál no adjuntar documentación
de la cual se desprenda fehacientemente su participación; aoerius, para acreditar la
experiencia del ingeniero de seguridad, dicho consoicio adjuntó certificados de trabajo
suscritos por un residente de obra por lo que carecería de ialor; todá vez que el factor
de evaluación "experiencia y calificaciones del personal proÉsionrr propuesto,, seacredita mediante la presentación de cualquier documento que demuestre
fehacientemente la experiencia adquirida.(Er subrayado .r nrártro¡ 

-

En ese sentido y segÚn lo expone la Dirección Técnico Normativo del órgano Superior
de contrataciones der Estado - oscE, mediante ra opinión n." los-iots/DTN de 1gde junio de 201s: "(,..) los ceñificados de trabajo'presentaooi-para acreditar la
experiencia del personal profesional propurrto
empleadores (a travf de sus retspectivas Mci6, recursos
lumanos o cualquier otra que.tenga competencia para etto) pri, toii qi, se ejecutaron
los trabajos que le otorgaron la eiperiencia quesb óusca'acred.tta(,'(El subrayado es
nuestro).

De otro lado, elartículo 154'del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece
que', "Durante la ejecución de la obra debe contarsr, á, ,oio iiimanente y directo
con un profesional colegiado, habititado y especiatizado oesignádo pitr el cintratista,previa confonnidad de ta Entidad, como rásidente de la obra, eí cutil-p\lra ser ingeniero
o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de tos iabajo;'¡ .j" Asimismo, el

a http://www pucp edu'pe/carrera/ingenieria-mecanica, univers¡dad que emite el titulo profesional del ingeniero Julio césar Tovar Mendoza

Acc.ión simuttánea a ta Municipatida¿D¡stritai oe iadt#;ú:rffiil,
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018
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referido artículo precisa que "Por su so/a designación, el residente representa al
contratista para los efectos ordinarios de la obra. no estando facultado a pactar

modificaciones al contrato". (El resaltado es agregado).

Es decir, el residente de obra no tiene dentro de las funciones propias la emisión de

certificados o constancias de trabajo, salvo que le hubiesen otorgado competencia

expresa para ello, lo cual debería haberse acreditado o adjuntado otro documento del

cual se desprenda fehacientemente la experiencla de profesional.

Lo descrito se resume a continuación:

CUADRO N'12
COMPARACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Fuente:ActadecaIificacióndelaofertayotorgamientodeIabuenaproydocumentaciÓ@Yarabamba.
Elaborado por: Equipo de acción simultánea,

De aplicarse correctamente los criterios de calificación consignados en las bases, dicho
consorcio debió ser descalificado.

b) Criterio:

Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Ley n.o 30225,vigente desde el 9 de
enero de 2016 y sus modificatorias

Artículo 1 6.. Requerimiento

"16.2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben
formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria (...),,.

Acción simultánea a la Municipalidad D¡strital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018

NO
Profesional
requerido

Experiencia solicitada en
las bases integradas

Experiencia calculada
por el Comité de

Selección

Experiencia calculada
por el Equipo de la

CGR 0bservaciones
Experiencia

oeneral
Experiencia
esnecífica

Experiencia
oeneral

Experiencia
esoecífica

Experiencia
oeneral

Experiencia
específica

1
Residente

de obra
8 años 2 años 9,1 4 años 3,447 años 8,52 años 0 años

No cumple (no justifica

la experiencia de por lo

menos 1 obra que

contenga el componente
de PTAR de lodos

activados, plazo mÍnimo
de ejecución de 2 años),

L
Asistente

de obra
5 años 1 año 9.68 año 1,02 años 9,55 años 0 años

No cumple (no justiflca

la experiencia de por lo
menos 1 obra que

contenga el componente
de PTAR de lodos
activados, plazo mínimo
de eiecución de 1 año).

3

lngeniero

de

seguridad
4 años 4,3 años - 3,62 años

No cumple (no acredita
la experiencia de por lo

menos 4 años en obras
qenerales).

'uente: 
Acta de calificación de la

4
+y
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Artículo 18.- Valor Referencial

'18.5 Se debe considerar una pluralidad de potenciales posfores en función del
requerimiento, los factores de evaluación y demás condiciones de los documentos del
procedimiento de selección, de conformidad con lo que se establece en el reglamento."

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, vigente desde el 9 de enero de
2016 y sus modificatorias

Artículo 8.- Requerimiento

"8.1. Las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente

Técnico, que integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de

las características y/o requlsdos funcionales relevantes para cumplir lafinalidad pública

de la contratación, y las condiciones en las que debe ejecutarse la contratación (...).
()
8.7. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento,

debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por
errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación.
( ..)"

Artículo 28.- Requisitos de calificación

"28.1 . La Entidad verifica la calificación de /os posfore s conforme a /os requlsrfos que

se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar que

esfos cuenfan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato",

Artículo 30.- Factores de evaluación

" 30.1. La Entidad evalúa las ofeñas conforme a los factores de evaluación previstos en
/as Bases, afin de determinar la mejor oferta".

Artículo 55.- Calificación

"(...) La ofefta del postor que no cumpla con /os regurslfos de calificación debe ser
descalificada. (,..)".

Artículo 63.- Calificación y evaluación de las ofertas técnicas

'Previoalacalificación,elcomitédeseleccióndebedeterminarsllas ofertasresponden
a las caracterísflcas y/o requisitos y condiciones de los Términos de Referencia. De no
cumplir con lo requerido, la oferta se consr'dera no admitida.

Posteriormente, determina si /as oferfas técnicas cumplen /os requislos de calificación
prevlsfos en /as bases; de no ser así, descalifica las ofertas técnicas".

c) Riesgo:

El otorgamiento de la buena pro al Consorcio Saneamiento Yarabamba cuya oferta no

cumplió con los requisitos de calificación establecidas en las bases integradas, genera el

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al I de mayo de 2018
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riesgo que la Entidad suscriba contrato con un postor que no acredita contar con las

capacidades necesarias para la correcta ejecución de la obra,

Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en la Directiva n.' 017-2016-CG/DPROCAL "Control

Simultáneo", numeral 7. Disposiciones Especificas, 7.1.1 Acción simultánea, 7.1.1.2 Elapas, literal b,

Ejecución, se comunicó a la Entidad mediante eloficio n.'00443-2018-CG/COREAR de 28 de abrilde
2018, hechos adversos que requerían la adopción inmediata de medidas correctivas, referidos a la falta

de autorizaciones y deficiencias en el expediente técnico, los cuales se han desarrollado en los numerales
1y 2del presente numeral. Sobre el particular mediante eloficio n.'016-2018-GM/MDVY de 4 de mayo

de 2018 elGerente Municipalcomunica que viene requiriendo información a las instancias pertinentes
para la adopción de las medidas preventivas.

CONCLUSIÓN

Durante la ejecución de la acción simultánea se han advertido tres (3) hechos que ponen en
riesgo el logro de los objetivos del proceso de contratación de la ejecución de la obra
"Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado distrito de
Yarabamba - Arequipa - Arequipa", los cuales han sido detallados en el numeral Vl del presente
informe.

RECOMENDACIÓN

Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad los riesgos identificados como resultado de la
acción simultánea efectuada, con la finalidad de que implemente las medidas preventivas
pertinentes, que mitiguen o superen los riesgos comentados en el numeral Vl.

Arequipa, 8 de mayo de 2018

vil.

vilt,

Acción simultánea a la Municipalidad Distrital de Yarabamba, provincia Arequipa, Arequipa
Período: 10 de abril al 8 de mayo de 2018




